
 
 

 

 
 

C I R C U L A R  N °  3  
 

L I C I T A C I Ó N  P Ú B L I C A  N o .  5 0 0 0 0 0 4 1 3 3  
“ S E R V I C I O  D E  M A N T E N I M I E N T O  D E  V Á L V U L A S  D E  A L I V I O  y  

R E G U L A C I Ó N ”  
 

 
En atención a las consultas realizadas y de acuerdo a lo estipulado en el DBC, Numeral 4. ACLARACIONES Y 
ENMIENDAS AL DOCUMENTO BASE DE CONTRATACIÓN (DBC) se aclara lo siguiente: 
 
 

1) Como se presenta la boleta de garantía de seriedad, en físico, electrónico? En que carpeta debe estar 
incluida? 
 
El DBC establece: 
 

18.2. 

Declaraciones a ser 

presentados en 

digital en la 

plataforma ERP de 

YPFB TR, son: 

 

Todos los Formatos a ser presentados y que se verifican en este punto deberán estar 

firmados por el Apoderado Legal que suscribe el Formato A-1: 

Formatos de presentación Administrativos 

 Formato A-1 Carta de Presentación de la Propuesta  

 Formato A-2 No impedimento para participar en el Proceso de Contratación. 

 Formato A-3 Manifestación del Proponente. 

 Formato A-4 Carta de Patrocinio o “Letter of Support” (SI APLICASE) 

 Formato A-5 Carta Poder (SI APLICASE) 

 Formato A-6 Declaración de Parentesco con Funcionarios de YPFB 

TRANSPORTE S.A. 

Formatos incluidos como referencia para la obtención de seguros y garantías 

 Formato A-7 Formato de Garantías  

  

Formatos de presentación técnicos 

 Formato F-1 Carta de compromiso de personal asignado 

 
Adicionalmente, deben ser presentados en plataforma ERP: 

 El Certificado como Registro de Proveedor Estratégico de YPFB 

TRANSPORTE S.A. 

 Copia digital de la Garantia de Seriedad de Propuesta de acuerdo a lo 

solicitado en el punto 6.1 de estas CEL. 

 

18. 3 Otros 

Documentos 

administrativos a ser 

presentados en forma 

física en las oficinas 

de YPFB TR S.A., 

son: 

a) Garantía de Seriedad de Propuesta de acuerdo a lo solicitado en el punto 6.1 de 

estas CEL  



 
 

 

 
2) Indicar si la licencia de conducir es un factor excluyente para la presentación de oferta o puede aceptarse 

un compromiso de obtención de la licencia de conducir en caso de adjudicación o si ya en la cuadrilla hay 
alguien con licencia de conducir 

 

Respuesta:  

Sí, es excluyente y debe presentarse una copia de la misma. 
 
 
 
Siendo ésta toda la información, solicitamos a su empresa tomar debida nota de la presente, con el fin de evitar 
inconvenientes en la presentación de su oferta y posteriormente en la evaluación respectiva. 
 
 

Santa Cruz de la Sierra, 24 de noviembre de 2023 


